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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de :3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTECLLAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 . . 	 . 	 45

Seis id. 	  66 	  90

Un ano. 	 . • . . 132 	  180 	 i
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. i

i

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficial
les, se han de remitir al Gefe político es-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815.)

GOBIERNO BE LA PROVINCI \.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

Mayordomía mayor de S. M.—

Excmo. Sr.:—EI Excita° Sr. Marqués

de S. Gregorio, primer Médica de Cá-

mara de S. NI., me dice ä las 10 de

esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina Ntra.
Sra. se halla en estado satisfactorio,

y ha podido dejar el lecho por al-

gunas horas.

S. A. R. la Sine. Sra. Infanta

Doña Merla del Pilar Berenguela no

tiene novedad.»

Lo que de &den de S M. lo tras-

lado á V. E. para su inteligencia y

efectos consiguientes.

Dios guarde ä V. E. muchos arios.

'Palacio 11 de Junio de 1861.— EI Du-

que de Bailen.—Excmo. Sr. Presi-
dente del Consejo de Ministros.

Supremo Tribunal de
Justicia

—
En la villa y corte de Madrid, ä 16

de Marzo de 1861, en los autos que
penden ante Nós por recurso de casa-

r.
don, ' seguidos en el Juzgado de primera

instancia de Briviesca y Real Audiencia
de /largos por Manuel Vela y fitis-socios
contra D. Lucin 'Gomez Marañon, sobre

entrega de 40.000 rs. con los intereses
legales:

Resultando que por el testamento que
otorgó D. Manuel Carrillo, vecino y del
comercio de la ciudad de Méjico, en 20
de Diciembre de 1804, nombró ä D.
Gregorio Gomez Maralion albacea y he-
redero fideicomisario para cumplir lo-
comunicado s que le tenia hechos, prohis
biendo que persona alguna eclesiástica ni

glar le obligase tt revelarlos:

• Resultando que D. Gregorio Gomez
Maraiion .diö poder para testar en 27
de Dicieinbre 1807 ä D. Francisco de la
Cotera, D. baquio de la Riva y su her-
mano D. Lucio, nombrándoles al mismo
tiempo albaceas y herederos fideicomi-
sarios bajo las instrucciones que les tenia
dadas, sin que en ningun tiempo por
persona alguna pudiesen ser requeridos
ni estrechados ä manifestarlas, y decla-
ró, para que constase, que habia sido
albacea de su tio Don Juan y de D. Ma-
nuel Carrillo, y que ärnbas testamenta-
rias estaban concluidas:

Resultando que D. Lucio Gomez Mara-
¡ion, en virtud del poder de Su hermano,
y por renuncia de los otros dos albaceas
fideicomisarios, otorgó ä nombre de este
su testamento en 22 de Enero de 1808,
haciendo las mismas declarciones conte-
nidas en aquel, rnanisfestando ademas
haberle comunicado, para descargo do
su conciencia, que entre sus bianesexis-
tian 8,936 ps., que mantenia en depósito
confidencial, pertenecientes a varias per-
sonas:

Resultando que el mismo D. Lucio es-
°Hiló desde Méjico al Consejo de Moneo
ea 19 le Enero de 1814 participando ä
SU3 individuos, en cumplimiento del car-
go de albacea de su tio D Gregorio,
que lo fué de D. Manuel Carrillo, que
este dejó dispuesto se les remitieran
3.700 pesos fuertes para fundar unas
obras pias, arreglándose á las instruc -
ciones que les enviaria, advirtiéndoles
que el Consejo había de ser el patrono,
y que esperaba le diesen las órdenes
oportunas para la remesa de los fondos
con las seguridades convenientes:

Resultando que en 25 d3 Agosto de
1816 el Consejo de Moneo otorgó un
resguardo ante su Fiel de fechos para
ene el D. Lucio diese &den á su apoderado
en Méjico de entregar ä D. Pedro Gon-
zalez y García y ä D. Pedro LopeaVaillo,
existentes en la misma, la cantidad
dejada por el difunto Carrillo para las
obras pias:

Resultando cine al dia siguiente ex-
pidió Gomez Marafion la örden cometida
ä D. Joaquin de la Riva, y que este en-
tregó á los apoderados del Consejo los
3.700 ps., con más los derechos de em-
barque de mar y tierra hasta la Penin-

sula, que llegaron al puerto de Cádiz en
la fragata de guerra Sabina:

Resultando que ä instanola de los ve-
cinos de Moneo declaró D. Lucio Gornez
Marafion en el año de 1828 haberle co-
niunicado de palabra su hermano que
les 3.700 pesos se invirtieran, 1.500 en

la compra de trigo de una arca de mise-
ricordia Ô pósito , para socorro de labra-

dores; 4.000 rs. para edificar ò comprar

ta casa en que se depósitase el grano, y

40.000 rs. para que SE? empleasen, y.sus

rédito se destinasen • ä, casar parientes
del D. Manuel Carrillo, y que el patrono
de dichas obras pies faese el Consejo de

Monea"):
Resultando que el Ayuntamiento de

dicha villa, evacuando el informe que se
le pidió acerca del estado de los fondos y

•achninistraeion de la referida obra pia,
manifestó no tener noticia de que exis-
tiese, y solo habla oido decir que el di-

funto D. Manuel Carrillo dejó algun di-
nero para aquella villa, el cual recibie-
ron despues de la guerra de la Indepen-
dencia por conducto de I). Lucio Mara-
¡ion, y que como no se manifestó el ob-

jeto de su inversion, lo gastaron los ve-
cinos que existian en aquella epoca, sin
que despues se hubiese vuelto a hacer
mérito de tal dinero:

Resultando que Manuel Velez, en
nombre de su mujer Juliana Rasines y
otros siete parientes de, D. Manuel Car-
rillo, presentaron demanda en 11 de
Noviembre de 1857 en el Juzgado de
primera instancia de Briviesca alegando
que justificado que D. Lucio Gornez Ma-
rañon sustituyó ä su hermano D. Grego-
rio en el albaceazgo del difunto Carrillo:
que entre los bienes de este percibió
40 .000 rs. con destino ä la fundacion de

obra pia para dotar doncellas parientes
del mismo: que no solo no la estableció,
sino que retuvo aquella cantidad, pues

no aparecia en la que reeihieron los de
Moneo, que no llegó ni a los 80.000
reales que el mismo suponia ser los des-
tinados, solicitaron que, no pudiéndose
llevar ä efecto dicha institucion con ar-
reglo ä las dispociciones vigentes en la
materia, se le condenase al pago y en-
trega de los 40.000 rs., con , los réditos
vencidos desde la muerte del D. Manuel

Carrillo, capitalizados á estilo de comer-

cio:
Resultando que e/ demandado pidió se

le absolviese libremente, toda vez que de
los documentos de 25 y 26 de Aeosto
de 1816 constaba que el habla cumplido
con la voluntad reservada del testador,
limitada á entregar la cantidad que
aquel dispuso al pueblo de Moneo, que
debia ser el patrono do las obras pies,
con arreglo ä las instrucciones que le dió
y eran las manifestadas en su declara-

cion de 6 de Agosto de 1820, con lo
cual quedó y estaba libre de toda respon-
sabilidad; no siendo culpa suya que di-
cho pueblo no hubiese invertido aquella
suena en la obra pia, la cual, por otra
parte, no era cierto no se pudiese fun-
dar en el dia, atendido su objeto, pues
no so hallaba comprendida en la ley de
11 de Octubre de 1820:

Resultando que recibido el pleito ä
prueba, y hecho el cotejo de los docu-
mentos presentados, dictó sentencia el
Juez de primera instancia en 23 de

Agosto da 1858, la cual confirmó la Sala
primera de la Audiencia de Bürgos ea

15 de Junio de 1859, absolviendo de la

demanda á Don Lucio Gomez Maraca],
reservando a los demandantes su derecho
para que lo ejercitacen contra cuales-
quiera otras personas Ó corporacion que

vieren consenirlee:
Y resultando que contra ese rallo in-

terpusieron aquellos el presente recurso
de casacion apoyado en que, siendo un
supuesto del pleito que D. Lucio Gornez
Marahn aceptó el mandato de fundar ó
hacer que se fundasen las obras pies, no
bebiéndolo verificado sin embargo do
que repetidamente le fué pedido el cum-

plimiento, quedó sujeto á pechar todo el
daño que sobreviniese por su falta, la
sentencia que le ha absuelto de cumplir
un mandato aceptado es contraria noto-
riamente a la ley 20, titulo 12 de la

Partida 5.*:
Visto, siendo Ponente el Ministro D.

Laurean° Rojo de Norzagaray:
Considerando que segun todos los an-

tecedentes que han dado lugar a la cues-
tion promovida en estos autos, el de-
mandado cumplió por su parte con el

encargo confidencial que le habia hecho
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su difunto -hermano Don Gregorio GOM6Z

Varailon de entregar, Como entregó, al
Ayuntamiento de Moneo la cantidad des-
tinada por Don Manuel Carrillo para la
fundacion de la obra pia de que se trata:

Considerando que la ley que se invoca
en apoyo del recurso no es aplicable á
Ja citada cuestion, pues ninguna rela-
clon tiene esta con el mandato á que
aquella se refiere; por lo que la Sala
sentenciadora, al absolver como ha ab-
suelto al demandado, no ha infringido la
expresada ley;

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos no haber lugar al recurso de
casacion interpuesto por Manuel Velez y
litis-socios, á quienes condenamos ä la
perdida de la cantidad importe de la can-
eina prestada, que satisfarán cuando vi-
nieren ä mejor fortuna, y en las costas; y
apareciendo que no se ha llevad.) á efec-
to la fundacion de la obra pía «oviforme á
/a voluntad del testador D.Maneel Car-
rillo, librada que sea la certificecion de
esta sentencia á la Real Audi( acia de
&argos, pasea los autos ' al F.scal de
S, M. en este Tribunal para los efectos
que estime oportunos, devolviéndose á su
tiempo á la expresada Audiencia.

Asi por esta nuestra sentencia, que se
publicara en la Gaceta é insertará en la
Coleccion legislativa, librandose al efec-
to las oportunas copias, lo pronunciamos
mandamos y firmamos. --Ramon Lopez
Vazquez.—Manuel Ortiz de Zúüiga.—
Antero de Echarri.—Joaquin de Palma
y Vinuesa.---Pedro Gomez de Hermo-
sa.—Pablo Jimenez de Palacio.-Laurea-
no Rojo de Norzagaray.

Publicacion.—Leida y publicada fue
la sentencia anterior por el Ilmo. Sr. D.
Laureano Rojo de Norzagaray, Ministro
de la Sala primera del Tribunal Supremo
de Justicia, estándose celebrando audien-
cia pública en la misma, de que certifico
como Escribano de Camera habilitado de
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Marzo de 1861.—Luis
Calatravefio.

Circular núm. 987.

Orden público.

El Limo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion. con fecha

• ; 28 de Mayo último, me dice lo que
sigue: 	 •

«Con esta fecha se comunica al Go-
bernador de la provincia de Toledo la
Real Orden siguiente:

Remitido á informe de la Seccion
de Goberencion y Fomento del Con-
sejo de Estado el expediente instrui-
do en virtud de reclimacion de D.
namon Depret contra la autoridad de

e V. S. y Alcalde de Valdeverdeja, ha
- . consultad o lo siguiente.

En cumplimiento de la Real órden
- r de 91 de Febrero próximo pasado,

esta Seceion ha examinado el expe-
diente instruido por D. Ramon De-
pret en queja del Gobernador de Tu-
ledo y del Alcalde de Valdeverdeja,
pueblo hasta hace poco de su resi-
dencia, por las arbitrariedades de que
se supone haber sido objeto, sin mo-
tivo justificado:

Resulta : que citado D. llamen De-
pret por el referido Alcaldeer habien-
do comparecido en !a Secretaría del
Ayuntamiento donde debía notificár-

sele una providencia del Juez del par-
tido, dicha autoridad hubo de apre-
henderle un baston de estoque, por
cuya falta le impuso la multa de 50
rs. Habiendo acudido Depret al Go -
bernador en queja de esta providen-
cia, y pidiendo no solo el alzamiento
de la multa, sino la devolucion del
estoque que segun manifestaba era
de propiedad del párroco y que ha-
bla llevado consigo al acto de la no-
tifieecien mencionada, como mera pre-
caucion contra los peligros que pu-
diera correr su persona en la trave-
sía, dado lo intempestivo de' la hora
y en atencion ä las enemistades que
se había .creado con wotiVó de la de-
nuncia que había hecho de algunos
crímenes que permanecían ocultos,
el Gobernador, prévios los informes
que tuvo por conveniente pedir al Al-
calde de Valdeverdeja, al Juez de
primera instancia del partido y al Co-
mandante da la Guardia civil, no solo
con fi rmó sino que amplió ä 400 rs.
la multa impuesta, previniendo al Al-
calde que remitiese el estoqne al Go-
bierno de provincia.

D. Ramon Depret co sn instancia
ä V. E. de 9 de Junio del año próxi-
mo pasado, despues de esponer los
fundamentos de su queja, 'pide que
así el Alcalde como el - Gobernador
espongan ä V. E. las disposiciones
en que se han fundado para decomi-
sarle el basto° e imponerle la multa
de que se ha hecho referencia, y los
motivos de desconfianza en que han
apoyado tales procedimientos.

Respecto á lo primero no hay du-
da, que tanto el Alcalde de Valde-
verdeja como el Gobernador, han po-
dido imponer al interesado la multa
contra que reclama. El art. 1. 0 de la
Real Orden de 14 de Julio de '1816 ,

dice, que nadie podrä usar armas sin
estar autorizado por las leyes ó sin
obtener previamente licencia del Gefe
político, hoy Gobernador; y el 3 aña-
de, que los que usen 6 tengan armas
sin la autorizacion debi la incurrirán
en la multa de 100 ducados y en la
pena de 30 días de prisioo, segun lo
dispuesto en el reglamento de 20 de
Febrero de 4821, no derogado en es-
ta parte. Los 30 dias de prisiou cla-
ro es que no pueden imponerse gu-
bernativamente; pero sí la multa has-
ta el límite que marca la disposicion
citada, pues el art. 505 del Código
penal dice que las dispos iciones de
su libro 3.° no escluyen ni limitan
las atribuciones que pur las leyes de
8 de Enero y 2 de Abril de 1815 y
cualesquiera otras especiales, compe-
tan ä los Agentes de la Administra -
cion para dictar bandos de policía y
buen gobierno y para corregir gu-
bernativamente las faltas, en los ca-
ses en que su represion les esté en-
comendada por las mismas leyes. Lo
que dicho artículo prohibe en su pri-
mera parte es que en las ordenanzas
municipales y demás reglamentos ge-
nerales ú particulares de la Achi-
nistracion que se publiquen en lo su-
cesivo, se establezcan mayores pe-
nas que las señaladas en dicho libro,
aun cuando hayan de i mponerse en

virtud de atribuciones gubernativa,
á no ser que se determine otra cosa
por leyes espeziales; pero esto no se
refiere ä los reglamentos administra-
tivos anteriores ä la publieacion del
mencionado Código, como es el de
policía de 20 de Febrero de 1821.,
no derogado en la parte de que se
trata por ninguna disposicion espe-
cial, sino antes bien confirmado Por
la citada Real örden de 14 de Julio
de 1846.

En cuanto al decomiso del basten,
no es menos cierto que constituyen-
do por su calidad de estoque un ar-
ma prohibida, ä de las consideradas
como tales por nuestras antiguas le-
yes, es una medida que no puede
desaprobarse, siquiera en la actuali-
dad se manifieste alguna tolerancia
respecto al uso de dicha arma; y por
lo que toca, en fin, ä los motivos de
desconfianza que hayan tenido así el
Alcalde como el Gobernador para pro-
ceder contra D. Ramon Depret en los
términos que quedan referidos, la
Seccion crée que no puede darse sa-
tisfaccion ninguna en esta parte al
reclamante. Esos motivos constituyen
el secreto de la autoridad y solo de-
ben ser conocidos y apreciados por el
Gobierno al juzgar, como en la oca-
sion presente, de los actos de sus de-
legados, y hacer suya la responsabi-
lidad que dichos actos lleven consigo.

En resúmen, la Seccion -opina, que
merece aprob .o se por el Ministerio
del digno cargo de V. E. la providen-
cia adoptada por el Alcalde de Val-
deverdeja y confirmada por el Gober-
nador de Toledo contra D. Ramon
Depret.

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (q D. g.) resolver de confor-
midad con lo consultado por la refe-
rida Secciori, de Real órden !o comu-
nico ä V. S. para su inteligencia y
efectos consiguientes.

De la propia Real órden, comuni-
cada por el Sr. iSlinistro de la Gober.-
nacion, lo digo a V. E. para su co-
nocimieuto y demás efectos corres-
pondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para la general
inteligencia.

Córdoba 12 de Junio de 1861.
—El G. I., Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 980.

Seccion de Estadística.

En la Gaceta núm. 100, correspon-
diente al dia 9 del actual, publica la Jun -
ta general de Estadistica el anuncio si-
guiente:

« Conforme á lo dispuesto por S. M.
en el Real Decreto de 1.* de Junio del
ano último, se llama ä exámen para una
plaza de Auxiliar (le la Seccion de Esta-
distica de Gerona, que ha resultado va-
cante, y se halla dotada con el sueldo de
5000 rs. anuales.

Los aspirantes presentaran sus solici-
tudes documentada, y escritas de su
propia letra dentro 'del. mes, á contar
desde la publicacion de este anuncio en
la Gaceta. y al mes y medio de la misma
publicacion deberán hallarse en Madrid,
segun lo dispuesto en el reglamento de
12 dte Junio de aquel aän é instruccion
de 21 de Octubre siguiente; cuyos articu-

10s, en la parte que al presente case sa
refieren son los siguientes:

Artículos del Reglamento de 12 de
Junio.

9.° LOS aspirantesdirigirán solicitud,
escrita de su puño y letra, por conducto
de los Gobernadores de las respectivas
provincias, al Vicepresidente de la Comi-
sion de Estadística general del Reino, ex-
presande su edad, el punto de su resi-
deneia Y senas de su domicilio. Dentro
del mes y medio de la publicacion en la
Gaceta deberán las aspirantes presentar-
se en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas
de Auxiliares de las Secciones de pro-
vincia versarán sobre las materias si-
guientes:

Escritura.
Gramática castellana. 	 ee
Aritmética y nociones da geometría.
Nociones de geografía.
Formacion de estados.
Extracto de expedientes.
22. Para que se forme juicio de • la

expedicion que tengan ó puedan adqui-
rir /os aspirantes en_el manejo de expe-
dientes, trabajarán durante tres dias á
las órdenes del Secretario de la Comision,
quien presentará al Tribunal sus trabajos
con la opinion que hubiere formado.

29. El Secretario de la COMi8i00
anunciará al público kor medio de la Ga-
-ceta y de un cuadro que se fijará en la
portería de la Comision el dia en que ha-
yan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido ã examen, se
necesita:

1. 0 Ser espaiiol.
2. • Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso

en Estadistica habrá de acreditar su bue-
na conducta.

En igualdad de aptitud, serán titulas
de mérito y preferencia los grados acadé-
micos del aspirante, los idiomas extran-
jeros que poseyere, y los servicios que
hubiere prestado en cualquier carrera.

Artículos de la Insiruccion de 21 de
Octubre.

20. El Secretario de la Cornision
central dará ocupacion en la oficina,
conforme vayan presentándose, a los as-
pirantes que reunan los requisitos expre-
sados en el artículo 39 del reglamento y
despues de los tres dias de oeupacion y
trabajo que se señala el art. 22 consig-
nará en cada expediente individual el con-
cepto que hubiere formado de la respec-
tiva capacidad y aplicacion.

22. El Tribunal, enterado de los
expedientes individuales, du los trabajos
presentados y de los informes de la Se-
cretaria, procederá á los demás ejerci-
cios, que consistirán:

1. 0 En escribir á la voz un trozo de
lectura que un empleado de la Secreta-
ria habrá dictado durante 15 minutos á
todos los aspirantes reunidos.

2.° En la contestación en 20 minu-
tos a cuatro preguntas sacadas de entre
40 contenidas en una urna sobre las ma-
terias que se expresan en el art. 21 del
reglamento, distribuidas del modo si-
guiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.
5.* En la forma-

cien de un estado. 	  En el término de
Y 4.* Eu el extrae- 	 hora', media.

to de un expediente
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a 	 Para este ejercicio la Secretaria fuel-
+ hure. tambien ä los interesados los ante-

cedentes que crean indispensables.
Concluidos que sean :los ejercicios, el

Tribunal formare, con destino (tia Pre-
. sidencia, una relacion de todos los aspi-

'L ¡rentes aprobados por el erden de mayor
mérito.

27. Los documentos (lee los intere-
sados acompafien ä sus instancias les se-
rán devueltos bajo el correspondiente re-
cibo si lo reclamasen con posterioridad.

28. Et Tribunal para proponer, 6 en
su caso para decidir, tendrá presente la
buena conducta acreditada, asi como la
demás circunstancias meritorias que es-
pecifica el art, 4441 Reglamento.

Madrid 7d Junio de 1861.—El Vice-
presidente, Alejandro Olivan•

Cuyo anuncio se reproduce en este pe-
riódico oficial para conoeimiento de las
personas que quieran presentarse a exä-
men conforme ä lo dispuesto en Real de-
creto de I.' de Junio del aiio próximo
anterior, reglamento de 12 del mismo mes

instruccion de 21 de Octubre.
Córdoba 41 de Junio de 4861.

—El Gobernador, interino Manuel
Saenz Diente.

Citeular núm. 982.

Seccion de Fomento.—Negóciado,
1.°—Minas.

A las once y un minuto del dia de
hoy por 1). brema de Torres y Codes
se ha presentado en este Qobierno de
provincia la siguiente solicitud:

«Sr. Gobernador civil de esta pro-
deta vincia.—D. Ratuon de Torres y Co-
V- des, vecino y del comercio de: esta

ciudad, mayor. de 25 años y habitan-
te calle de la.Espartería, núms. 3 y 8,
ä V,. S. digo: que en termino de Bel-
méz, parage que llaman Antolin, ter-
reno inculto y de erial perteneciente
al comun de vecinos de dicha villa
(6 desamortizado recientemente en
caso?, lindando al N. O. con perte-
nencias de la mina la Matilde, que
corresponde á la sociedad Fusion, re-
presentada en esta por el Sr. D. An-
tonio de Ariza, al S. E con regajo
que baja de las lemas que ha y al N.
E. de los llanos del Antolin, -al S. O.
con camino que va de Rehaz á las
minas Sta. Elisa y la Terrible, al N.
E. con la parte inferior del declive de
las referidas lomas; deseo adquirir
con el" titulo de Virgen del Pilar,
cuatro pertenencias de mina de arci-
Ilas carbonosas y otros minerales,
con arreglo al párrafo 2.°, del art. 13
de la ley y cuyo mineral me propon-
go descubrir dentro del plazo legal.
Verifico la designacion en la forma
siguiente: Tomando por punto de par-
tida el centro del lado S. E. de las
pertenencias de la mina Matilde, so
medir än 2000 metros al S. E., 50 al
N. E. , 230 al S. O. Por tanto:— Su -

P u" 4 V . S. que habiendo; por pre-
sentada esta solicitud de registro con

..la cantidad de 300 re. que á la vez
consigno, se sirva dar al espediente
la instruccion de ley y de reglamen-
to, fin de que en su dia se me
conceda por el Gobierno de S. M.

• V el correspondiente titulo de prefije-

4ad. Dios guarde á V. S. anichos;

años. Córdoba 8 de Junio de 1864. •
—"Remon de Torres y Cedes.»

Lo que he dispuesto se anuncie al
púbiiee en el BOietiG oficial'en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de
6 de Julio de 1859, y á les efec-
tos que previene el 2 ! de la misma.

Córdoba 8 de Junio de 1861.
—El Gobernador interino, Manuel
Saenz Diente.

Circular núm. 982.

Seccion de Fomento.—Negociado
• 1.*----altnas.

A las once de la - mañana del eñe
de hoy, por D. Remen de Torres y
Codes se ha presentado la siguiente
solicitud:.

Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. llamen de Torres y Ce-
des, vecino y del comercio de' esta
ciudad, mayor de 25 años, y . habi-
tante en la calle de la Esparteria,
nárns. 3 y 8, á Ve? Stespengo: que
en e termino y distrito municipal de
Beimez, paraje que llaman el Antolin,
terreno inculto perteneciente al co-
mun de Vecinos ó si está desamorti-
zado será desde hace, poco tiempo,
lindando al N. E. con arroyo del Lo-
bo y detuarcacion de la mina S. Juan,
perteneciente á la sociedad de los
Santos, representada en esta por el
Sr. D. Rafael Pineda y Alba,51 S. O.
con lomas que están hácia el rio Gua-
diato; al S. E. con otras lomas en
direccion 'al sitio llamado"; Cuarto de
la Carne, y al N. O. con el referido
arroyó clef,Lobo; deseo adquirir con
el título de Virgen de Baltanera cuatro
pertenencias de mina de arcillas car-
bonosas y otros minerales, con arre-
glo al párrafo 2.. del art. 13 de la
ley y cuyo mineral tue propongo des-
cubrir dentro del plazo legal. Verifi-
co la designacion de este registro en
la forma siguiente. Tomando por pun-
to de partida el segundo mojen de
la 1.' pertenencia de la mina S. Juan
en su lade S. O. se medirán 400
metros al N. 0., 4600 al S. E.
300 al S. O Por tanto.—Suplico
y . S., que habiendo por presentada
esta solicitud. :de registro con la
cantidad de 300 rs. ve. que ä la vez
consigno, se sirva dar al expedien-
te la instruccion de ley y de re
glaneento, á fin de que en su dia se
me espida por el Gobierno de S. al,
el correspondiente título de propie-
dad. Dios guarde ä V. S. muchos

,..años. Córdoba 8 de Junio:de 1861.
—flamen de Torres y Codes.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6
de Julio de 4859 y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 8 de Junio de 1861.—El
Gobernador interino, Manuel Saetiz
Diente.

Circular núm. 968.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

cederáneá la busca de María Vicente
Heredia y Pablo Jimenez Heredia, y
al ser habidos sa les hará saber se
presenten en el Juzgado de primera
instancia de Andújar ee Escribanía de
D. Manuel García Aldetinla, para ser

natificados de la sentencia recaida en
causa que se les ha seguido por robo
de caballerías.

Córdoba 40 de Jumo de 1864.=
El G. I., Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 976.

. Vigilancia .---Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á . la busca de las ,caballee
rías, cuyas .señas se espresan al pié',
que en la madrugada del ra.del.actuad--

. fueron robadas á Rafael Ruiz Blanco
y Antonio Peinado, vecinos de Dos
Torres,sen las inmediaciones de dicha
villa; y caso de .ser hauidas las re-
remitirán á disposicion del Alcalde de
la misma, con la persona ó personas
en cuyo poder se encuentren, si no
ofrecieren las garantías necesarias.-

Córdoba 10 de Junio de 4.861.ase--
El G. 1., Manuel Saenz Diente.

Señas.

Una yegua, pelo castaño claro, de
9 á 10 años, alzada 7 cuartas y un
dedo, una estrella pequeña en la
frente, criando un muleto de dos
meses.

Una yegua, pelo negro, próxima
ä la marra, sin hierro y de 6 a 7
años.

Una mula roja, de 6 ä 7 años, lu-
nares en los pechos e coello blanco de
la tahona, castellana y de 6 cuartas.

Circular núm. 984.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
,dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

'cederán á la . busca de Diego Padilla
Alfaro, cos serias se espresan al
.al pié, y caso de ser habido lo rema-
taren disposicion del Juzgado de
'primera instancia de Guadix.

Córdoba 11 de Junio de 1861.—
I., Manuel Saeni Diente.

Señas.

Estatura regular, pelo negro, ojos
melados, nariz larga, barba poca,
color moreno, boca hundida; cúerpo
delgado, con los hombros algo cal-
dos, y sin ninguna otra particular;
viste ropa corta ti estilo del país.

Circular núm. 985.

ViOancia.—Los.Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de dos descono-
cidos, cu y as señas se espresan al pié,

que en la tarde del 3 del actual roba-
ron á José de Mesa Perez, vecino de la
ciudad de Lucena, en la pasada , nom-
brada de D. Melchor, los efectos que
se citan ä coetinuaeion, y caso de eer
habidos los remitirán ä disposicion
del Juzgado de primera instancia de
Cabra.

Córdoba 11 de Junio de 1861.
—El G. 1., Manuel Saenz Diente,

.1' 	 ,.13f4;

Señas de los ladrones.

Estaturas altas, recios de cuerpo, el
uno rubio, sin patilla, vestido coa
pantalon de paño fino negro, chaque-
ta de lo mismo, sombrero portugués,
zapatas blancos de becerro y capa
de paño fino color oscuro

Otro, calvo, moreno, cerrado de
barba, con patillas y un dedo de la
mano cortado, sin recordar si era de
la mano derecha 6 dc la izquierda

vestido con calzon corto de paño,
botas de becerro blanco, faja encar-
nada, chaqueta .de paño y un capote
al 'hombro.

Id. de los efectos robados.

Una burile, pelo rucio cano, con 5
años, y su 'aparejo con-maneto de en-
jalma, ataharre, cincha y cubierta de
esparto, todo nuevo.

Dos zaleas, una blanca y otra negra,
y 46 rs. que ha espresado,

Un paiitsäo de bolsillo con puntas
encarnadas, una navaja pequeña con
cabo negro de ;cuerno, y una chaque-
ta de paño de su monte nueva. .

Circular núm. 986.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea.
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de Antonio Arro-
yo Sanchez, natural de esta capital.
quinto que fué del cupo de la misma
en el último reemplazo, cuyas señas
se espresan al pié, que en 7 delcor-
riente desertó del' regialienate 'Lance-
ros de Santiago; y caso de ser habido
lo remitirán ä disposicienalel E. S.

Ca pitan general de Badajoz.
Córdoba 12 de Junio de 1861. —

El G. 1., Manuel Saenz Diente.

Señas.

Hijo de Juan y de Dolores, natii
Tal de Córdoba, dependiente del par-
tido de id., avecindado en id., de-.
pendencia de la provincia de id.; edad
20 años, de oficio arriero, su esta-
tura 5 pies, 3. pulgadas, su estado
soltero, su religion C. A. ti:. Sus se -
ñas, pelo y cejas castaño, ojos mela-
dos, color moreno, nariz regu lar, bar-
ba poca. Fué quinto por su pueblo
para servir ä SM. por el término
de 8 años eneldia 15 de Febrero de
1861, se le leyeron las penas que
previene la ordenanza y resoluciones
posteriores y firmó, quedando adver-
tido de que esta justificacion no le
ee:rvirá de disculpa alguna. En 5 de
Junio eonsuenä su desertion desde la
plaza de Olivenza, llevándose consi-
go las prendas siguientes. Un gorro,
un corbatin, una chaqueta, una ca-
misa, un cañamazo y .9nos zapatos.

eerdr....4 •

Administracion principal de
Propiedades y Derechos

del Estado.

Circular núm. 914.

El dia 50 del presente mes a las doce
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de su mañana tendrá lugar en el despa-
eho del Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia y ante el Sr. Alcalde constitucio-
nal de la ciudad de Lucena, la subasta
para el arrendamiento de una suerte .de
tierra de 18 celemines de cabida, la cual
tiene un cañaveral de 5 celemines, sito
en el partido de Granadilla 6 Gerguilla,
término de espresaila ciudad, procedente
de las monjas Agustinas de la misma, bajo
el tipo de SSO re. anuales y por tiempo de
3 años qae darán principio el 'dia 15 de
Agosto preximo venidero y concluirán en
igual dia del año de 1864 ., con sujecion
al siguiente pliego de condiciones.

1. • No se admitirá postura menor
Que la cantidad de 880 rs. que se señala-
segun las reglas establecidas por instruc,
c,ion.

2.' Además del precio del remate se
pagará á prorata en los plazos estipula-
dos y en metálico, el valor que e juicio
de peritos tengan las labores In chas y
frutos pendientes en las fincas.

3." El rematante se obligará a satis-
facer los daños, perjuicios ó deterioros
que á juicio de peritos se notasen al fe-•
necer el contrato. Tambien se obligará ä
disfrutarla ã estilo del pais.

El arrendatario pagará por tri-
mestres el importe del arriendo.

5." No se admitirá postura ä ningu-
no que sea deudor ä los fondos públi-
cos.
6. En el caso de que el arrendata-

rio no cumpla la obligacion de pago en
los términos contratados, quedará sujeto
ä la accion que contra él intente la Ad-
ministracion y á satisfacer los gastos y
perjuicios á que diere lugar. Si llegase el
caso de ejecucion para la cobranza del
arrienda se entenderäiescindido el con-
trato, .en el mismo hecho, y se procede-
rá ä nuevo arriendo en quiebra.

7." El arrendatario no tendrá mas
desembolso que el pago de los derechos
de Escribano, pregonero, el papel que se
invierta en el expediente y escritura y
las dietas de peritos en el caso de justi-
precio.

8. a Quedará tambien sujeto el ar-
rendatario ä las condiciones que particu-
larmente se hallen establecidas por las
leyes y adoptadas por la costumbre en
las provincias, siempre que no se opon-
gan á las contenidas en este pliego.

Córdoba I.° de Junio de 1861.=P. 0.,
Antonio Gonzalez.

Administracion subalterna
de Rentas Estancadas

de Montoro.

Circular núm. 953.

D. : ,111otnualdo Bautista y Muñoz, Ad-
ministrador de Rentas Estancadas de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: que segun me esta preve-
nido.por la Direccion general de Rentas
Estaheadas, se sacan a pública subasta
el dia 5 de Julio' próximo de lt ä 12 de
su mañana en el local que ocupa esta
dependencia, los envases de tabacos gue
en ella se encuentran existentes y se es-
presao Š. continuacion: 200 cajones de

Pino y 25 de cedro, dividirlos en lots

10, bajo el tipo de 3 rs. los primeros y
50 céntimos los segundos, advirtiendo
que no serán adjudicados definitivame n te

hasta tanto que la espresada Direccion
general se eirva disponer su aprobaelon.

Montoro 6 de e Junio de 1861.—Ro-
tnualdo Bautista y Muhoz.

Alcaldía constitucional de
Guijo.

Circular núm. 957.

D. Juan Mansilla,- Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber ä todos los vecinos de
esta villa y forasteros que tengan
bienes sujetos á la contribucion de
inmuebles, cultivo y ganadería en es-
te término: que debiéndose dar prin-
cipio muy en breve á los trebejos del
cuaderno de riqueza que h; de servir
de' base para la formacíon del repar-
timiento de dicha contribucion, per-.
teneciente ä el año próximo de 1862,
se hace preciso presenten relaciones
de ellos en la Secretaría de este
Ayuntamiento en el término de 15
dias, contados desde esta fecha; en la

inteligencia que trascurrido dicho
plazo sin verificarlo, no serán aten-
didas sus reclamaciones.

Guijo 5 de Junio de 1861.—Juan
Mansilla.--Miguel Amaya, Srio.

Alcaldía constitucional de
Pedro Abad.

Circular núm. 983.

D. Luis Navarro y Porras, Alcalde
const:tueional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce-
derse por la Junta pericial ä la for-
macion del amillaramiento que ha de
servir de base para el repartimiento
de la contribucion territorial del año
venidero de 1862, se previene ä los
vecinos y hacendados forasteros de
esta dicha villa y su término, 'presen-
ten relaciones juradas de los bienes
que posean ó labren sujetos a dicha
contribucion en Ios términos preve-
nidos en el art. 20 al 23 del Real
decreto de 23 de Mayo de 180,
dentro del plazo de 30 dias, contados
desde la fijacion de este edicto en el
Boletin oficial de la provincia, que-
dando el que no lo verifique sujeto á
las penas marcadas en el art. 2i de
la ya citada ley.

Pedro Abad 8 de Junio de 1861.
—Luis Navarro y Porras —El grio.
del Ayuntamiento, Cándido Ademe.

JUGADOS,
Juzgado de primera instancia

de Lucena.

Circular núm. 936.

H. Juan José Marin y Garcia, Audi-
tor honorario de Marina, Gefe de
e dministracion civil, stício de la
acad :roja de Ciencias de Granada
y Juez de primera instancia de es-
ta ciudad y su distrito, Izc.

Por el presente, cito, Huno y cm-
plazo á Antonio del Rio (a) Tirriti,
de esta vecindad, reo mandadopren-

der en la causa que con otros se le
sigue por exaccion de dinero á José
del Pino Párraga, para que en el tér-
mino de 30 dias, siguientes al dela
fecha, se presente en la cárcel públi -
ce de esta dicha ciudad, donde se le
comunicara traslado de lo que contra
él resulte, que si así lo hiciere será
oido y se le administrara justicia en
lo que la tenga; apercibido que trans-
currido dicho término sin haberlo
verificado. cootinuaré el procedimien-
to en su ausencia y rebeldía, sin toas
citarle ni emplazarle hasta la senten-
cia definitiva, notificándose los autos
que se proveyeren en los estrados de
la Audiencia, parándole el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Lucena a 
40 

de Junio de

1861.— Marin.— Por mandada de
S. S., Juan de Navas Garcia.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 9U,

D. Lorenzo Garcia Santos. Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.

Por el presente, cito, llamo y emplazo
á José Gonzalez Mar tinez, hijo de otro y
de Bárbara, natural y vecino de Huelaar
Overa, de oficio buhonero y de edad de
30 años, para que en el término de 30
rijas se presente en las cárceles de este
partido ä cumplir la condena de que esta
pendiente en causa que se siguió por el
delito de heridas, y cuyo término comien-
za ä correr y contarse desde', la insercion
de este anuncio en el Boletín oficial.

Dado en esta ciudad de Montero e. 4
de Junio de 1861.Lorenzo Garcia Seis-

tos.—De orden de S. S., Luis Maria Pe-

drajas,
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ANUNCIOS.

Arrendamientos.

Desde el día se arrienda el portal de la
casa núm. 15 moderno en la calle del Pa-
raíso, esquina á la plazuela de las Ten-
dales de esta ciudad.

Desde S. Juan.

Las casas «un. 56 antiguo y 184 mo-
derno en la calle de S. Fernando, cono-
cida antes por la de la Feria.

Otras en la misma calle, señaladas con
el 42 y 172 moderno.

Otras núm. 43 antiguo y 170 moder-
no, en la referida calle de S. Fernando.

Y otras dos casas lindera una con otras
señaladas con los núm. 6 y 7 antiguos y 9
11 modernos, en la calle del Guindo, en-
Ilacion de Sta. Marina, frente del horno
que llaman del Veinticuatro, A inme-
diato á dicha Parroquia.

Las personas a quien les acornoe po-
drán avistarse con D. Ambrosio Crespo,
que vive en la de Jesus Maria, núm. I.°
moderno.

Se arrienda a pasto y labor por tiem-
po de 6 arios en subasta privada, bajo el
pliego de condiciones que estará de ma-
nifiesto en Madrid en la oficina de la ca-
sa del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nu-
hez, calle de Sta. Isabel, núms. 42 y 44,
y en esta ciudad de Córdoba en la del
administrador de S. E. calle del Paraiso,
núm. 3, un cortijo denominado de la Mo-

rena, situado en término de esta dicha

ciudad, de cabida de 500 . fanegaS de
bor y unas 109 de pastos, con encinas
y olivos. Los que quieran enterarse de
las condiciones e interesarse en el citado
arriendo, pueden acudir á cualquiera de
los puntos espresados, en los cuales se
han de celebrar dobles remates el dia 20
de anee) próximo á las doce en punto de
su mañana.

Se arrienda la hacienda de olivar, en -
ciar, y molino aceitero, llamado del Ma-
jano, en termino de esta ciudad y partido
del arroyo de Pedroches, para desde I.°
de Enero de 1862. El pliego de condicio-
nes para el efecto se halla en poder de.:
D. Antonio de Córdoba, Pbro., que vive
en esta capital barrio de S. Andrés, calle
de los Alarnos, casa núm. 6.

Para desde I.° de Enero de 1862 se
hace del cortijo Nuevo Alto, conocido por
la Cuquillo, situado . en la campiña y *ter-
mino de esta dudad. Se admiten propo-
siciones en casa del administrador, calle
A.lta de Jesus Crucificado, asan) 4 mo-
derno.

El del cortijo del Cañaveral alto, tér-
mino de Córdoba para desde 1.° de £ne-
ro de 1862 en adelante, bajo el tipo y
condiciones que están de manifiesto en
la Secretaria del Excmo. Sr. Marqués de
Villaseca, en donde, desde el día, se
oyen proposiciones.

••n•111.

Por el tiempo de 6 años ä contar des-
de S.' Miguel próximo hasta la vispera de
igual dia del de 1867, se arrienda la de-
hesa nombrada Navas llanas, de la pro-
piedad del Excmo. Sr. alarqaes de Bena-
meji, la cual radica en la sierra de este
término y pago de los Valhondos, bajo la
renta que viene produciendo por el ac-
tual contrato.

Las personas que deseen interesarse
en este arrendamiento podrán presentar
sus proposiciones en la mayordomía de
S. E., donde se halla de manifiesto e
pliego de condicionee formado al efectol

• Ventas.

'El 17 de Junio y hora de las doCe de
su mañana, en subasta privada, se ena-
genan unas; casas principales con agua de
pié, magnificas habitaciones, dos jardí

-nos,tres cocheras y cuadras, en la pla-
zuela de Seneca, núm. 13, con vistas á
la calle de S. Fernando y otras unidas á
ellas que dan paso ä la dicha cabe, núm.
96, y las contiguas ä las principales, en
la indicada calle plazuela de S--neca, pro-
pias de la testamentaria de la M. I. seño-
ra Marquesa viuda que fue de ifiendinez,
a que tendrá lugar en las casas del Sr.
D. Antonio Barroso, Escribano de este

.número, en cuyo poder obra el • pliego de
condiciones y su valor por retase judicial:

• lo que se anuncia para conocimiento de
los que quieran interesarse en ella.

Pastos.
Eu la dehesa de Campo alto se acoge

ganado desde 1. 0 de Mayo próximo, y
tambien so arrienda para desde S. Mi-
.guel en adelante. En -la casa núm. 26 de
la calle de los Letrados, darän razon.

	ee

Córdoba: Imp. lib. y lit. de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales,

número 2.

e
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